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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
GARANTÍA DE CALIDAD CELEBRADA EL 5 DE FEBRERO DE 2026 

 

En el día de la fecha, bajo la presidencia del Decano, Antonio Serrano Cueto, y en primera 

convocatoria, tuvo lugar la sesión extraordinaria virtual de la Comisión de Garantía de Calidad del 

Centro a la que asistieron: 

 

● Sra. Responsable de Calidad, Dª Bárbara Eizaga Rebollar; 

● Sr. Vicedecano, D. Enrique José Ruiz Pilares; 

● Sra. Vicedecana, Dª Carmen Lojo Tizón; 

● Sr. Vicedecano, D. Juan Pedro Martín Villareal;  

● Sra. Secretaria Académica, Dª Érika Vega Moreno; 

● Sr. Administrador del Campus, D. Jerónimo López Gutiérrez; 

● Sra. Dª Alicia Arévalo González; 

● Sra. Dª Teresa Bastardín Candón; 

● Sr. D. Jesús Bolaño Quintero 

● Sr. D. Gonzalo Butrón Prida; 

● Sra. Dª Guadalupe Calvo García 

● Sr. D. Juan Jesús Cantillo Duarte; 

● Sr. D. Vicente Castañeda Fernández; 

● Sr. D. Ángel Custodio López y López; 

● Sra. Dª Yolanda de Gregorio Robledo; 

● Sr. D. Tomás de los Reyes Soto;  

● Sr. D. José Juan Díaz Rodríguez; 

● Sra. Dª Marina Eiriz Zarazaga; 

● Sra. Dª Khatima El Krirh; 

● Sr. D. Mohamed el Mouden el Mouden; 

● Sra. Dª Gloria Espigado Tocino; 

● Sr. D. Gerard Fernández Smith; 

● Sra. Dª Victoria Ferrety Montiel; 

● Sr. D. José Jiménez Molina; 

● Sr. D. Rodrigo López Quispes; 

● Sra. Dª María del Carmen Lora García; 

● Sr. D. Alberto Mateo López; 

● Sra. Dª Paola Mendes Fernández; 

● Sra. Dª Bianca Minichelli; 

● Sra. Dª María Isabel Morales Sánchez; 

● Sra. Dª Elena Moreno Pulido; 

● Sra. Dª Lilyam Padrón Reyes; 

● Sra. Dª María de la Mercedes Páez del Río; 

● Sra. Dª Julia Quirós Rodríguez; 

● Sra. Dª Sandra Inés Ramos Maldonado; 

● Sra. Dª Inmaculada Rodríguez Moreno; 

● Sra. Dª Ana Isabel Rodríguez-Piñero Alcalá; 

● Sra. Dª María Rodríguez Rodríguez; 
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● Sr. D. Alberto Romero Ferrer; 

● Sr. D. Francisco Ruiz Fernández; 

● Sra. Dª Paula Silva Villarroel; 

● Sra. Dª Anabel Torrejón Jiménez; 

● Sra. Dª Iria Valenzuela Sánchez, y 

● Sra. Dª María Ángeles Zarco Tejada. 

 

Excusó su asistencia:  

 

● Sr. D. José María García Núñez. 

 

El desarrollo de la sesión se efectuó bajo el siguiente orden del día: 

 

1. Propuesta de aprobación del acta de la Comisión de Garantía de Calidad correspondiente a 

la convocatoria extraordinaria de 29/01/2026. 

 

Se somete a consideración de la Comisión el acta correspondiente a la convocatoria 

extraordinaria celebrada el 29 de enero de 2026, previamente remitida a sus miembros. 

No planteándose observaciones ni propuestas de modificación, la Comisión de Garantía de 

Calidad acuerda aprobarla por asentimiento. 

 

2. Propuesta de aprobación de la oferta de plazas para la fase ordinaria de los estudios de Grado 

de la Facultad de Filosofía y Letras para el curso académico 2026-27. 

 

Se presenta la propuesta de oferta de plazas para la fase ordinaria de admisión en los estudios 

de Grado de la Facultad de Filosofía y Letras para el curso académico 2026-2027, elaborada de 

conformidad con la normativa vigente y atendiendo a la capacidad docente y a los recursos 

disponibles. 

Examinada la propuesta y no formulándose observaciones, la Comisión de Garantía de Calidad 

acuerda aprobarla por asentimiento. 

 

3. Propuesta de aprobación de la oferta de plazas para la fase extraordinaria (estudiantes 

extranjeros) de los estudios de Grado de la Facultad de Filosofía y Letras para el curso 

académico 2026-27. 

 

Se somete a consideración de la Comisión la propuesta de oferta de plazas para la fase 

extraordinaria de admisión de estudiantes extranjeros en los estudios de Grado de la Facultad de 

Filosofía y Letras para el curso académico 2026-2027, elaborada conforme a la normativa vigente y 

aplicando los criterios utilizados en convocatorias anteriores. 

No formulándose objeciones, la Comisión de Garantía de Calidad acuerda aprobar la propuesta 

por asentimiento. 

 

4. Propuesta de aprobación de la oferta de plazas para la fase ordinaria de los estudios de 

Máster de la Facultad de Filosofía y Letras para el curso académico 2026-27. 

 

Se presenta la propuesta de oferta de plazas para la fase ordinaria de admisión en los estudios 

de Máster de la Facultad de Filosofía y Letras para el curso académico 2026-2027, formulada 

conforme a la normativa de aplicación y a los criterios académicos establecidos. 
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Examinada la propuesta y no planteándose observaciones, la Comisión de Garantía de Calidad 

acuerda aprobarla por asentimiento. 

 

5. Propuesta de aprobación de la oferta de plazas para la fase extraordinaria (estudiantes 

extranjeros) de los estudios de Máster de la Facultad de Filosofía y Letras para el curso 

académico 2026-27. 

 

Se somete a consideración de la Comisión la propuesta de oferta de plazas para la fase 

extraordinaria de admisión de estudiantes extranjeros en los estudios de Máster de la Facultad de 

Filosofía y Letras para el curso académico 2026-2027, formulada de acuerdo con la normativa 

vigente. 

No formulándose objeciones, la Comisión de Garantía de Calidad acuerda aprobar la propuesta 

por asentimiento. 

 

6. Propuesta de aprobación del nombramiento de las Comisiones de Evaluación de Trabajo de 

Fin de Máster (CETFM) de la convocatoria de febrero de 2026. 

 

Se presenta la propuesta de nombramiento de las Comisiones de Evaluación de los Trabajos 

Fin de Máster (CETFM) correspondientes a la convocatoria de febrero de 2026. 

No produciéndose observaciones ni objeciones al respecto, la Comisión de Garantía de Calidad 

acuerda aprobarla por asentimiento. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 9:45 horas, de lo que, como 

Secretaria, doy fe. 

 

SECRETARIA ACADÉMICA 

Érika Vega Moreno 

Vº Bº 

DECANO 

Antonio Serrano Cueto 
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OFERTA DE PLAZAS PARA LA FASE ORDINARIA PARA LOS GRADOS 

DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
 

CURSO ACADÉMICO 2026/2027 
 

Finalizado el proceso de matrícula correspondiente al curso académico 2025/2026, desde el 

Vicerrectorado de Estudiantes se ha solicitado a los Centros información relativa a la determinación 

de los límites máximos de admisión para la fase ordinaria de los estudios de Grado del curso 

académico 2026/2027. 

 

De acuerdo con las indicaciones recibidas, la propuesta se formula tomando como referencia la oferta 

aprobada en el curso académico anterior, proponiendo, en su caso, su mantenimiento, ampliación o 

reducción, atendiendo a la capacidad docente y a los recursos disponibles. 

 

En este contexto, se informa de la propuesta de plazas de nuevo ingreso para los estudios de Grado 

impartidos en la Facultad de Filosofía y Letras en la fase ordinaria del curso académico 2026/2027, 

conforme al siguiente detalle: 

 

Código Grado Curso 2025/2026 Curso 2026/2027 

20517 Grado en Estudios Ingleses 65 65 

20518 Grado en Estudios Franceses 45 45 

20519 Grado en Historia 75 75 

20520 Grado en Estudios Árabes e Islámicos 45 45 

20521 Grado en Filología Clásica 45 45 

20522 Grado en Filología Hispánica 50 50 

20523 Grado en Humanidades 50 50 

20524 Grado en Lingüística y Lenguas Aplicadas 65 65 

 

Código Doble grado Curso 2025/2026 Curso 2026/2027 

20525 Estudios Franceses y Estudios Ingleses 10 10 

20526 
Estudios Árabes e Islámicos y Estudios 

Ingleses 
10 10 

20527 Filología Clásica y Estudios Ingleses 10 10 

20528 Filología Hispánica y Estudios Ingleses 10 10 

20529 
Lingüística y Lenguas Aplicadas y Estudios 

Ingleses 
10 10 

 

En ausencia de indicación expresa de modificación, se propone mantener para el curso académico 

2026/2027 el mismo número de plazas ofertadas en la fase ordinaria que en el curso académico 

anterior para las titulaciones relacionadas. 
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OFERTA DE PLAZAS PARA LA FASE EXTRAORDINARIA 

(ESTUDIANTES EXTRANJEROS) PARA LOS GRADOS DE LA FACULTAD 

DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
 

CURSO ACADÉMICO 2026/2027 
 

Finalizado el proceso de matrícula correspondiente al curso académico 2025/2026, desde el 

Vicerrectorado de Estudiantes se ha solicitado a los Centros información relativa a la oferta de plazas 

para la fase extraordinaria (exclusiva para estudiantes extranjeros) de los estudios de Grado del curso 

académico 2026/2027. 

 

De acuerdo con las indicaciones recibidas, en el caso de los estudios de Grado, las plazas ofertadas 

en la Fase Extraordinaria de Extranjeros no se detraen de la oferta inicial y pueden superar el 5 % de 

la misma. Asimismo, no todas las titulaciones participan necesariamente en esta fase, por lo que la 

propuesta se formula tomando como referencia la oferta aprobada en el curso académico anterior, 

proponiendo, en su caso, su mantenimiento, ampliación o reducción. 

 

En este contexto, se informa de la propuesta de plazas para estudiantes extranjeros para los estudios 

de Grado impartidos en la Facultad de Filosofía y Letras en la fase extraordinaria, conforme al 

siguiente detalle: 

 

Código Grado Curso 2025/2026 Curso 2026/2027 

20517 Grado en Estudios Ingleses 3 3 

20518 Grado en Estudios Franceses 5 5 

20519 Grado en Historia 3 3 

20520 Grado en Estudios Árabes e Islámicos 10 10 

20521 Grado en Filología Clásica 10 5 

20522 Grado en Filología Hispánica 10 10 

20523 Grado en Humanidades 10 10 

20524 Grado en Lingüística y Lenguas Aplicadas 10 10 

 

En ausencia de indicación expresa de modificación, se propone mantener para el curso académico 

2026/2027 el mismo número de plazas ofertadas en la fase extraordinaria que en el curso académico 

anterior para las titulaciones relacionadas, salvo en aquellas titulaciones en las que se indique 

expresamente una variación. 
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OFERTA DE PLAZAS PARA LA FASE ORDINARIA PARA LOS 

MÁSTERES DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
 

CURSO ACADÉMICO 2026/2027 
 

Finalizado el proceso de matrícula correspondiente al curso académico 2025/2026, desde el Área de 

Posgrado se ha solicitado a los Centros información relativa a la determinación de los límites 

máximos de admisión para la fase ordinaria de los estudios de Máster del curso académico 2026/2027. 

 

De acuerdo con las indicaciones recibidas, la propuesta se formula tomando como referencia la oferta 

aprobada en el curso académico anterior, proponiendo, en su caso, su mantenimiento, ampliación o 

reducción, atendiendo a la capacidad docente y a los recursos disponibles. 

 

En este contexto, se informa de la propuesta de plazas de nuevo ingreso para los estudios de Máster 

impartidos en la Facultad de Filosofía y Letras en la fase ordinaria del curso académico 2026/2027, 

conforme al siguiente detalle: 

 

Código Máster Curso 2025/2026 Curso 2026/2027 

0563 Estudios Hispánicos 30 30 

0564 Comunicación Internacional 30 30 

0565 Patrimonio, Arqueología e Historia Marítima 30 30 

0566 Estudios de Género, Identidades y Ciudadanía 30 30 

0567 Arqueología Náutica y Subacuática 30 30 

0568 Análisis Histórico del Mundo Actual 9 81 

0570 Ciencias del Lenguaje y sus Aplicaciones 30 30 

 

En ausencia de indicación expresa de modificación, se propone mantener para el curso académico 

2026/2027 el mismo número de plazas ofertadas en la fase ordinaria que en el curso académico 

anterior, salvo en aquellos títulos en los que se indique expresamente una variación. 

 
1 Según convenio, misma oferta en cada sede. 
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OFERTA DE PLAZAS PARA LA FASE EXTRAORDINARIA 

(ESTUDIANTES EXTRANJEROS) PARA LOS MÁSTERES DE LA 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
 

CURSO ACADÉMICO 2026/2027 
 

Finalizado el proceso de matrícula correspondiente al curso académico 2025/2026, desde el Área de 

Posgrado se ha solicitado a los Centros información relativa a la oferta de plazas para la fase 

extraordinaria (exclusiva para estudiantes extranjeros) de los estudios de Máster del curso académico 

2026/2027. 

 

De acuerdo con las indicaciones recibidas, en el caso de los estudios de Máster, la propuesta se 

formula tomando como referencia la oferta aprobada en el curso académico anterior, proponiendo, en 

su caso, su mantenimiento, ampliación o reducción, en función de la planificación académica de cada 

título. 

 

En este contexto, se informa de la propuesta de plazas para estudiantes extranjeros para los estudios 

de Máster impartidos en la Facultad de Filosofía y Letras en la fase extraordinaria, conforme al 

siguiente detalle: 

 

Código Máster Curso 2025/2026 Curso 2026/2027 

0563 Estudios Hispánicos 8 8 

0564 Comunicación Internacional 8 8 

0565 Patrimonio, Arqueología e Historia Marítima 3 3 

0566 Estudios de Género, Identidades y Ciudadanía 10 10 

0567 Arqueología Náutica y Subacuática 6 6 

0568 Análisis Histórico del Mundo Actual 2 2 

0570 Ciencias del Lenguaje y sus Aplicaciones 3 3 

 

En ausencia de indicación expresa de modificación, se propone mantener para el curso académico 

2026/2027 el mismo número de plazas ofertadas en la fase extraordinaria que en el curso académico 

anterior para las titulaciones relacionadas. 
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